
Núin. 49. Martes 27$ de Marzo de 1866.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO. I de igual clase que sirvan endiferen- 
I tes ramos.

!------- I 4.* En cesantes de otros ramos

s M la Reina nuestra Seftora’ 1Y1, , , y havan servido en clase igual a la
(Q. I). G.) y su augusta Real la- je la1vaca||le
nidia continúan en la corto sin 5 0 |aS qUd s¡n haber servido 
novedad en su importante salud. I anteriormente al Estado, llenen las 

condiciones exigidas para el ingreso
'__________ I en las carreras según la clase á que

. corresponda la vacante que ha de
REGLAMENTO ORGÁNICO. proveerse.

En los casos L y 2. de este ar- 
LB I tícuio, cuando ul empleado ó el ce-

l a § c a r r e r a s  c iv il e s  d e  l a  a d min is t r a - sante haya servido solamente una
«ON PÚBLICA. Partl; d6 ‘"S d0S J*608 en el

de la clase inferior inmediata, y 
íc o n t in u a ic o n .) los restantes en destinos de sueldo

.* ‘ *' superior, se acomulará vi ¡tiempo
Si algún empleado por no variar de estos úlli nos computándole como 

de residencia ó por cualquier otro servido en el primero.
motivo de su particular interés re- Arl. 3L Para hacer compali- 
nnnciase a! ascenso que le correspon- ble lo establecido en la ley orgáni-
diese por antigüedad se le conserva- ca dvl Consejo de Estado ¡respecto á
rá en su clase y se dará el ascenso al |as vacantes de libre elección que
que le sigua en la vscala, y así su- ocurran en el mismo, con lodispues-
cesivamenle. . 1 l.) en la ley de 25 de Junio de 1864,

Es potestativo en el Gobierno alen- la provisión de dichas vacantes se
der ó noá las razones que se expon- subordinará á lo prevenido en este
gan por los empleados para no cam- reglamento. En su virtud, para in-
biar de residencia aun renunciando gresar en cualquiera de las plazas
al ascenso. o que correspondan al tu no de elec-

■ cion en aquel cuerpo, será preciso
Art. 30. Las vacantes que en haber disfrutado durante dos años en 

todas las categorías correspondan al |aza efecl¡va ¿ sue|d0 inmediato 
turno de elección se proveerán de ¡nferior a| ja categoría que esté 
cualquiera de los modos siguientes: I en correSpODdencia con la que baya

4 .° En los empleados de la cía- I de obtenerse eo el Consej»*.
se inferior inmediata que cuenten en Art. 32. Las plazas de Archi- 
ella dos años de servicio efectivo, veros que vaquen en cualquiera de

2 .° En cesantes de igual ramo I los ramos de la Administración ci- 
y clase, ó de la inferior inmediata vil y económica se daráu;
contando en ella dos años de serví- ¡Jna vacante al ascenso, y otra por 
ció, que no disfruten haber poi clasi- elección á individuos dvl| cuerpo de 
ficacion. Archiveros bibliotecarios que reunan

3 .° En los empleados activos las condiciones que establece este 

reglamento para la categoría y suel
do á que corresponda la vacante.

Art. 33. Las vacantes que cor
respondan ala elección en la tercera, 
cuarta y quinta categoría, podrán 
proveerse por oposición cuando así lo 
estime el Gobierno, ó lo reclamó la 
naturaleza del servicio á que los em
pleados se destinen.

También podrán proveerse por 
concurso entre los empleados que tu
vieren aptitud para ser nombrados 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32.

Art. 34. Los cesantes á quienes 
se dé colocación con sueldo igual 
al mayor que disfrutaron dentro de 
las clases de la tercera, cuarta y 
quinta categoría, y en destinos que 
no sean de fianza, perderán si no lo 
aceptan, el derecho á continuar per
cibiendo el haber de cesantía.

No habrá lugar á este último res
pecto del cesante que justifique en 
debida forma hallarse físicamente 
imposibilitado para servir temporal 
ó perpéluamente. En el primer caso 
contrae el cesante la obligación de 
justificar su inutilidad todos los me
ses ánles de firmar la nómina de su 
haber pasivo. En el segundo será ju
bilado, si pudiese serlo, con arreglo 
á las disposiciones vigentes; y si no, 
se le excluirá del escalafón sin op
ción á ser colocado en lo sucesivo, 
aunque con derecho á continuar per
cibiendo su haber de cesante.

El que no disfrute este haber se
rá meramente dado de baja en el 
escalajon, sin perjuicio do que pueda 
obtener su jubilación si le correspon
diese cou arreglo á las disposiciones 
vigentes. —

CAPITULO V.

I)el nombramiento de los empleados 
de la Administración civil.

Art. 35.1 El nómbaamiento para 
empleos de las dos primeras cate
gorías se hará por Real decreto, y 
para los de las restantes por Realm - 
den.

Los Ministros podrán delegar el 
nombramiento de empleos de la quin
ta categoría en los Gefes de los cen - 
tros directivos^ .

La circunstancia je ser hechos los 
nombramientos de dicha quinta cate
goría por Real orden ó por delega
ción del Ministro, no atribuye á los 
nombrados derechos pasivos de que 
hasta aquí no han disfrutado, mien
tras no les sean declarados por úna 
ley.

Los nombramientos de los subal
ternos se harán por los Jefes de los 
centros ó dependencias respectivas.

En lodos los nombramientos se 
expresarán las circunstancias del 
agraciado y el arlícnlo do este regla
mento en que se le considere com-, 
prendido.

Art. 36. Los Ordenadores y los 
Interventores que dispongan ó inter
vengan el pago de haberes á em
pleados de nuevo ingreso, nombra
dos sin los requisitos legales, ó á los 
ascendidos sin reunir las circuns
tancias necesarias, serán responsa
bles de las cantidades que en tal 
concepto se satisfagan. Solo podrán 
eximirse de esta responsabilidad, 
que recaerá en su caso sobre quien 
corresponda, cuándo después de ha
ber hecho por escrilio las oportunas 
observaciones para que se subsanen 

I dichas fallas justifiquen haber reci
bido orden, Umbiea por escrito, de

i '
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su» inmediatos superiores para llevar 
á efecto los pagos sin la debida for
malidad.

Arl. 37. Si en la ley de presu
puestos se disminuyese el sueldo de 
un destilo, no por esto el emplea
do perderá la categoría que hubiese 
obtenido por su nombramiento ante
rior, si este se hubiese ajustado á las 
prescripciones legales, entendiéndo
se desde entonces que sirve en co
misión el destino cuyo sueldo baya 
sido objeto de reducción.

Art. 38. Cuando por el contra
rio resulte aumentado en la ley de 
presupuestos el sueldo de un destino 
de planta, si el aumento solo supone 
para el que lo desempeñe e| ascenso 
de un grado dentro de la categoría 
en que sirva, podrá continuar en él 
si cuenta dos años de antigüedad en 
su clase; pero si el aumento equiva
le amas de un grado, ó el que sir
ve el empleo no cuenta dosaños de 
antigüedad,se nombrará á otro que 
tenga" la aptitud legal necesaria, con
firiéndose las resultas de este al que 
con menor sueldo servia el destino.

Art. 39. No podrá rebajarse 
por el Gobierno el sueldo señalado 
á un destiño parí cónfetirío á quien 
no tenga la aptitud necosaria.

Art. 40. En casos excepciona
les podrá el Gobierno nombrar á 
un empleado para que desempeño en ¡ 
comisión un destino de categoría su
perior á la suya,¡pero, sin conferirle 
el sueldo señalado á este último des
tino.

Si hubiere de salir del punto de? 
su residencia, tpodrá otorgarlo una 
gratificación á título de indemniza
ción, con cargo al sueldo señalado 
en el presupuesto para el destino su
perior que el tipleado vaya á de
sempeñar.

Las comisiones á que se contrae 
este ar,ÜQulo po podrán exceder mm- 
ca de G meses.

Art 41. No podrá ser nombra-» 
do ni servir plaza de Jefe¿ú Oficial 
de la Seccioh de Fomentó de una pré- 
vincia el qoe sea natural de !a mis
ma, Esta disposición se hará exten
siva, á virtud de Reales decretos ex
pedidos por los respetivos Ministe
rios, á lós^mpleados’ ík otro^irá^ 
mos en los que su aplicación fuese 
convefiiehle?- igni oveuu ob góbsslq 
r ú¡ xO ÍJÍ8 col,

, Ari. 42. Eo el caso de/ que el 
Gobierno nombre á;un O^aql^ para 
un destino inferior á su categoría, se 
entenderá hecho el nombramiento en 
comisión, aunque no se exprese.
: -'Si el nombrado para un destino de 
méndr imppríauoia y sueldo fuere un 
empleado activó; se entenderá hechó 
el nombramiento con retención de-la 
plaza que desempeñe.

5o .olmaí ion Noidinid obid

CAPÍTULO VI.

Del término para lomar posesión de 
los empleos civiles.

Art. 43. No podrá exceder de 
un roes el termine que se señale á 
los empleados déla Península é is-: 
las adyacentes, para tomír posesTén 
de sus destinos, ni de dos meses si 
hubieren de prestar fianza.

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, será obligatoria pa
ra los empleados la toma de posesión 
dentro de cualquier otro término me
nor que el Gobierno reésrñaler « ;

Art. 44. Los plazos de presen
tación de los empleados civiles se 
contarán desde la fecha de la cre
dencial para lqs.de nuevo ingreso 
y para los qoe se encuentren en uso 
de licencia; y d*esde eb-cRa ^i*tiien-^ 
l<$ al en que cesen en su anterior des
tino respecto de los ascendidos ó 

. trasladadas, z '
Solo podran prorogarse los n kri- 

aos pmzos por * ólfó*mesD ei? vSuiT 
de causas debidamente, justificadas á 
juicio de la Autoridad, que hubiere 
hedho fl- nóedy’dmMtft.icc uí .Oinchyji

Arb) 45» / .Quedará sin efecto el 
uombramienUr del e^pleaih» que no 
habiendoovteuido la próroga á que 
se’ contrae la última parle del ar- 
Iíc ü Lq anteriorp dj^ de preseulan-!.» 
se en ti término, legal á tomar poh 
sesión de su destino. En.el caso de 
quedidrute haber .como cósanle, per^ 
dt rá conforme a lo dispuesto mi el 
arl. 34. su der^ Ál Mifjbque 
tengan á? jubilación, comunicándose 
por el-Miuisleriorespectivo la óiden 
correspondiente á la Junta de «Clases 
pasivas á íiu de que so .-uspenda el 
pago.

El, interesado, podrá, reciapiar, dé,: 
esta^etermipacion.pnAe ef Mini$ler^¡ 
de que proceda la orden, en el pla
zo do un mes, contado desde eLd¿n 
en que se le baga saber; y m justjli- 
caré las causas que lo impidieron 
presentarse á servir el destino para 
que fué nombrado, [íodrá ser rehabi
litado en el goce del haber de cesan
te. y en el derecho á jubilación, 
oyéndose préviameute á la Sección 
del ramo del Consejo de Estad-).

Cuando se descítimaren las rabo
nes expuestas por -1 interesado, le 
quedará éxpédftó su derecho para 
reclamar por la via contenciosa ante 
el Conejo de Estado, en el plazo dé 

' dos meses, contad) desde el día un 
' que su le comiloiniquí la r&cfyraA? 
MMiyí1. ’W0»0® í noi» 
9i»q isumJíioo

.0} :6c TO :.h mdfid U? ;bl>-/ 'U »

-jJtnjaib q o ü u d  ¡3
i GOñIElINO siom ¿i 
F.bsuq 9üp oh nid tfúqc ¿o í-t
«noq»sw«> . . íudtir ue isoeldo

«¡Zaragoza., 
- - -

Circular.
Habiendo sido incluido en el

alistamíento de la villa de Tauste" 
conforme al caso 5/ del artículo 
58 de la Ley de reemplazo, el 
mozo Salvador del Rio y Catalan, 

. de oficio calderero, natural de Tu- 
huérfano de padre y madre; 
orillóse su paradero; he 

acqrd^do4e publique en este per 
riódicó oficial para que en el lér- 
minode 15 tilas se presente el 
referido mozo ante aquel Ayun- 
tainietito á exponer lo que tenga 
pór cunvenientesobre su inclu
sión.

Zaragoza 25 de Marzo de 1866. 
—Alejandro Marquina.

1 >—V _) JA j 

Circular.

En uso de las facultades que 
me corresponden por el párrafo 
6/d^h Realí)V(ldn de 15 de Abrilf 
de 1849 he autorizado con esta- 
fecha á ü. ManúerSárvaóor vecino" 

sujeción á los regláméinos apro- 
hadq^para las paradas del Es- 
ladov])ueda abrir .‘j servicio pú
blico en la villa de Pina una casa de 
monta con los sementales ^úe á 
continuación se esi.resan:

Caballos.
peaigni I-i sicq gibi

í 3J^igpro=Negro, lunares en el 
d¡fsgg 11 años 7 cuartas 7 de
dos, del país. * .

_• Beli—Ga stañp opeur ort ’et? trelia, 
bebe del anterior, calzado bajo 
de los pies, 9 años, 7 cuartas 6 
(¡pdos,.)Fjrlancés^c . . yb ..q

(nirañones.
I obbva yb eoflriaw ne ííi ¿pl

' Catalan—Negro peoeñpb bra-
• guilabado, 7.. años, 6 duarlab 14
1 dedos. ce v,< 
. ■ Arrogante.—Tordo oáduro ro
dado,- rbpa^uikibadó, 4 años, 6 
cu artas* It) dedoá. n . ,íu

1 s Pulido.^-Nogro morcillo, booit 
? blanco,?5hños, 6 eniatelas, 7 dc- 

dos.
-■e Ga'p®(dlino^.—Negro peceño vo- 
cpbraguilaljadoi j 7 áños; 6 cuar- 

í ta® 7b tíedosu ñ: i v . - n3 .oJ tih. „. •; n
éil, (Affií^lhmienlo á lo 

disimesto en la^itl/dá Real orden 
conocimiento del 

fiAMíBb Morwb owdu > h i .dsd

no
• .•qssnuj I®, ao 9éi8nsJdo ób

-idoiA sb éfistíq «3 Í8 
cb ir. un -ai y

do las facultades (¡ue 
me corrcspoñddüí el párrafo 

de 
Abril de 1849, he autorizado con 
esta fecha á 1). Juan PedroNogués

1 ^ciiio d^ Villátbbyñf piará ijWe eón

estricta sujeción á los reglamen
tos aprobados para las paradas del 
Estado, pueda abrir al servicio pú
blico en dicha villa una casa de 
monta con los sementales que á 
continuación se espresan:

. Caballos,

> General. =Tordo claro/;lunar 
entre los hollares, bebe del pos
terior, 9 años, 7 cuartas 6 de
dos, Francés..< 

Bonito—Alazan tordo, estrella 
pelos blancos en el dorso, lunar 
en el anca derecha, 9 as, 7ño 
cuartas 6 dedos, Tarbe.

Garañones.
Nobl^—Jíegro azabache, voci’ 

cuslaño, blanco en la parle infe
rior, tronco pelos blancos en el 
dorso, 11 años 6 cuartas 10 de
dos. ' '

Moiuo.—Negro peceño, hmaj 
en el coslilfór derecho, 6 años, 
6 cuartas 8 dedos.

Aragonés,—Tordo oscuro, bra- 
guilabador 9 apos^ -7., cuartas 2 
dedos.

‘ Lo que en crnnplimiento á lo 
ídispucsto en la citada ReaLórden 
[se anuncia en esto periódico ofi
cial para conocimiento del públi
co,. Zaragoza 20 deMhr/ode 1866 
-^-EI Gober-nádor, AlejandroMai>. 

‘quina.

OJi ■- «J;. (’ í k J /: Íí
D. Domingo Urrutia, Escribano 

i del Juzgado de primera instan- 
éiá dñlr partido de Sos. : .

Certifico que en el incidente 
Ido pobreza que luego se espre- 
. sará, se .dictó la siguiente 
! Scntcñcia.—En la villa dé' Sos

á 18 de Octubr.' de 1865 el se- 
i ñor D. Tiniolóo Diez Judz de
priñiefh instancia dé la misma y 
su partido habiendo visto este 
espediente en solicitud del bene
ficio dé pobteía pai’a litigar pro
movido por Mariano Giménez ve-

i clhó' de Rtioálb: •> iivii . - i
• n Resultando que en 6 de Julio 

de éste añd pbr parte del ¡pre^ 
curador D- José Ortega á voz y

. nombre de Mariano Giménez se
presentó en este Jpzgadp un es
crito en el <pie manifestaba1 hue 
léniendo que ínYérjyonéf deman
da de tercería de dominio á la 
milad de ios bienes ‘biñLaéghdos 
á1 la esposa del. Giménez, Leona 
Iriarfó en caiusa sobre lesiones á 
Fi’áncisca 'Alénaz,* y careciendo 
de bienes ofireoia justificarlo pa- 

¡ ra qtie se defendiera por pobre: 
í Resultando que conferido tras- 
i iadu de dicho incidente á Leona

Iriarte y al Promotor fiscal, éste 
la evacuó pero no aquella por lo
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que se le tuvo y declaró rebel- ; 

de: . i
Resultando que recibido á prue

ba el incidente la parle adora y 
no las otras ofreció prueba que 
se estimó y practicó:

Consideracdo que de la prueba 
dicha y declaración de tres lesti- I 
gos contestes, aparece que Maria
no Giménez no posee bienes en 
cantidad suficiente á producirle 
el doble jornal de un bracero 
pues solo le-cómpula para la im
posición de contribución como 
utilidad poco mas de 52 escudos, 
esta aun considerando que en 
efecto los poseyera Mariano Gimer 
nez, pues consta al juzgado que 
estos bienes se hallan embarga
dos y por i lo lanío no los posee ni 
percibe las .utilidades: . ;• '■

Y considerando que los que se 
hallan en este.caso son acreedo
res de que se les dispense el be
neficio de pobreza:

Visto lo dispúestó en los artí
culos de la ley de Enjuiciamiento 
civil 179 al 482 y flW, por 
ante mí el Escribano dijo:

Que dfbía declarar y (¡eqlai*aba 
pobre en sentido legal á Maria
no Giménez vecino de Ruesla

Una chocóla lera déjierra 56 id.
. Una arca de pino 800 idp , 
Una iinanta blanca 1,100 id. 
Un cañizo de cama 500 id. 

.Dos bancos id. 500 id. i . 
iUn campo de 5 anegas 6 al- . 

mudes regadío en Fiara, de pri
mera calidad lindante con otros

cumplieran 50 desde la aparición tura de la villa de Egea de los 
del edicto de anuncio en la Ga- caballeros.QCl euiuiu up auUiiviv un W 
cela de Madrid. Y habiendo te
nido ' éfeclo •' dicha insercioncíqn

’ Pirr^rcsonte se cita, llama y 
ehiplaza á los qhe se crean con

en el número 72 dé aquel perió- i insuda

de Benito Mozota y Joaquín Do
mingo la retasan á 55 escudos 
anega 155 escndtrST

* Un cahiz 4 anegas, secano, en 
en val de Boneda de 2.* lindan
te con otros de Mariano de Val 
v Joaquin Domingo lodo él en 
12 id.

Media era en eras, lindante 
con oirá media de Anlonio Lape- 
na y .Inhan Pacsa y Ambrosio 
en 6 id. 1

Para cuyo remate he señalado 
ante esté Juzgado y Alchldé de 
María, el dia quince do Abril 
próximo á las 11 de su mañana.

Dado en Zaragoza á 25 de Mar- 
zcr da 1866.—Atanasio Tuñon. 
— Por mandado de S. S., Manuel 
Serrano.

pera interponer la demanda de 
tercería de dominio á los bienes 
embargados a su muger Leona 
Iriarte, mandando sea ayudado y 
defendido como tal pobre y en el 
papel de su clase sin perjiucio en 
caso de lo dismi(*sto en los artí
culos 198, 199 v 200 de la 
citada ley. ;

llágase saber osla íéptehéía en 
persona al Procurador Ortega y al 
Promotor fiscal, asi como tam
bién én los estrados dél Juzgado 
por el rebelde insertándose en el 
Boletin oficial do la provincia.

Así definitivamente juzgando, 
lo proveyó mandó y firma dicho 
Sr. Juez de que yo pl Escribano 
doy fó.— Timoteo Diez.=Ante 
mí, Domingo Urrutia.

Es cppia literal de Ja que obra 
en autos y en cumplimiento de 
lo mamhulo, libro la presente en 
Sos á 19 de Marzo de 1866.= 
Domingo Urrutia.

dico, correspondiente al martes 
15 de este mes, el acto de su-
i i _ _ i - irAMhn'ir'i nn

de Doña' Andresa Gimeno y. Or-s
- - -i - - ap  tiz>,vecina que fué d® la Ciudad
basta y remáte se venficara ep de Zai-a^"part ,^a en él tór-basta y remate se vcrmcaia ei< 
estas Casas Gapilulares, á las 12 
de su mañana del miércoles 11 
del próximo Abril en que cum
plen los expresados 50 dias 

, Lo que se hace saber al pú
blico por medio del presente, pa
ra conocimiento de las personas 
que (piieran interesarse en la li
citación. Granada 16 de Marzo de 
1866.—José María de Espinar.

D. Mariano Valcayode Toro, Juez 
de primera instancia de la ciu
dad de Daroca y su partido.

mino de 20 dias acontar desde el 
sigilieóie al déla puldicacion del 
presente en el Boletín oficial dé
la provincia conparezcan á dedu
cirlo ante este juzgado; pues así 
lo tenga acordado en auto de es
te dia á instancia de D. José Hi
larión Perez y Casaos y su hija 
Doña María Perez y Gimeno tam
bién vecinos de Zaragoza.

Dado en Egea de los Caballe- 
| ros á 15 de Marzo de 1866. Es

teban López Ezquerra.—Por >u 
mandado José Omedás.

I). Jacinto de Alco.-er, Juez (le 
primera instancia dél Distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por primer odíelo y pregón di- 
to,1 Hamo y emplazo á SHbestéá. 
Cristóbal natural Me Biedes ve- 
clña de esta capitaL' sirvienta, pa
ra que en oí término de nueve 
dias comparezca en este Juzga
do para oir una notificación en el 
espediente de' ejecución de sen-. 
tencia de la causa formada á la 
misma y otros sobre hurtos; y no 
verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Mar- 
¡zo de J 866,—Jacinto de Alcocer.
— Por mandado de S. S., José 
Grañena.

Por el presente cito, 
emplazo á Manuel Marta Diego, 
natural de CalaloraoJ vecino de 
Mara, de oficio cedacero ambu- 
lanle; para que en el término de 
¡15dtas sé presente en este Juz
gado con obgelo de notificarle la 
providencih en que se manda ha
cerle saber pagúe las responsabi
lidades pecuniarias en que fué 
condenado, en causa por lesiones 
á Fernando Simón; pues de no 
hacerlo asi le parará el perjuicio 
«pie haya lugar.

Administración de Hacienda píibhca 
de la provincia de Zar aga*a> 
El Sr. Gobernador civil de e<- 

ta província, conformándose con 
eBpáreccr de esta Administración 
principal ha acordado con feclia i 
de Enero úlliñio declarar fallidos 
por la Contribución industrial y 
de Cohiercio respectiva al primer 
séméstre de 1865 á los individuos 
y por las cantidades siguientes, 

Escudos.

691‘4

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia dTíl distrito de 
San Ptiblo.de Zajg^q. ;

Hago saber: Qbe para pagdldoí 
cierta^ responsabilidades pecunia
rias he acordado en causa crimi
nal la venta de

! r,V>■U.C ,¡< d > Obldr.il '■ V:i: ' ¡ "’ 
EDICTO.

D. José María de Espinar,' Alcal

Dado en Daroca a 20 de Mar- 
zó de 1866.— Mariano Valcayo 
de Toro.—Por su mandado, Mar
celino Ruiz ae Luna.

D. Luis Calvo, almacén^- 
la de arroz. 627 50

José Ramírez, aguarden^ - 
tero. . . 189. ,16

Viloriano Sierra, aguar- > 
(hullero. 189 a6

D. Teodoro Aspas, Juez de pri
mera instancia de Egea de los 
Cahellerós. ; "

JuanCharlet, Bodegonero. 58 64
’ ’ *. 59 90■■Pedro Martin, dorador

de corregidor de esta capital por , 
S. M. Q. D$JlGb);.^ ipresidenle ' 

: de su Excmo. u Ayuntamiento
cdnstitucio’nal, etc;1 ';

I -r»d tmp ecpi'l. v 86jl¿ aci /.ohioin 
i Hago sabprs Queo anunciado 
; por edicto de 5 del corriente; el 
arrendamieixta ^JU^iibasta públi-

Medlante el presente segun
do edicto, se llama y emplaza á 
todos los (pie se crean con de
recho á la sucesión instestada de 
Pas,cuala Barrena y Remon, viu-. 
da -y vecina que1 fué de esta vi-,, 
lia para que en el término de 20 
días, á contar desde el siguien
te á la inser,ciem (le esle: edicto 
en ej Boletin oficial de esta pro
vincia, ^comparezcan á deducirlo 
en q^ía jqzgado>tqmes asi do bej

Víctor Lustro Zapatero. 
Pedro Oslale* albaceria. 
Benigno Villarroya, id. 
Celestino LopéZj, id. 
Gregorio de - Obito, id. 
José Martines, Esterero, 
Antonio Pastoro id.

53
66
58
29
58
27
27

Mariano Laluna, horno de

12
25
64 
82| 
Oí 
85.
85

50pan. ■■ ‘^4
Toihás Navarro horcha-.

tero. ’
Florencio Benedi, puesto 

' de peseaiLi.p ¡.i >77 
. Mariano Articgas, pollero..58 64

64

28

acordado en acto de hoy á poli-, Lucia Gaset casa de luíés- . 
clon de sus hijos Genaro, María- l pedes.

ca del Teatro principal de esta 
capital, por ítieiñpó délAiti año 
cómico forzoso y otro voluntóno, 
á Icontar desdp I.° de. Setiembre 
del aclubl, y bajo cLpliego de con
diciones que también se ha pu- ■ 

. * blicado, y cuyo original se halla
Dos sillas viejas retasadas en de níanifi^ío en la Secretaria mu

’ dicipar. en el mismo se fijaba c q -

no,, Valero, Manuel, Leio^cio., y, 
Manuela Gallizo,y Barrena. >

Tomasa Corialés, id 46 57

9b Oh’P) h / 
BIENES MUEBLES.

500 milésimas de escudo.

n 8ü J

Dado en la villa de Egea
' de los" Caballeros á 17 de Mar

zo de 1866.—Teodoro Aspás.— 
Por mandado de SS. José Mar
zo.

Vicenta Ho^no,11 presta 
misla. 586 46

Grhgorié M^lalena, pbrr
teador.

Julián ArtáL id. 4
4 64

Joaquin Cortés, id. 57
Salvador Fletas, id. ' -4

Una mesa "de pino 5T)0 id , 
Una sartén mediana 500 id.

mo ‘ lérmiim para la celebra
ción del remate el dia en qiié

y. nihm T • : im
ty Esteban López Ezxpicrra J^e^ 

de Paz encargado de la judica-

' Francisco Basara, id. 
Melchor Palacin, Mesa de

. Villar.

2

64
10
64
52

195 77
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Mariano Villanueva, taller 
de Construcción. 463 75

Total 3/28G.47

Lo que se hace saber por me» 
dio de este oficial á los efectos 
prevenidos en la disposición no
vena de la Circular de 26 de.Ju
nio de 1856.

Zaragoza 21 de Marzo de 1866. 
—Venluní de la Peña.

-i.'; -L ¿ nsoxiniüíhia tii'nhvüiu ií 
- i ———.!< . -Ini; d'ii

ARTILLERIA.
Intervención ádmin^hativa del dis

trito de cqtaluña. .

El Comisionado de Guerra luler- 
venloradministraliYode la Maes
tranza de Arlillcriade esta plaza.

Hago saber: Que .debiendo con
tratarse nuevamente por medio 
de subasta pública*, el trasporte 
desde esta plaza á la de Jaca, de 
10 cureñas de hierro di?-peso pin
tas trece mil trescientos kilograT 
mos, bajo el pn^cio límite de cin
co escudos cuatrocientas milési
mas por quintal métrico, en vir
tud de lo prevenido, por el exce
lentísimo señor Director general 
del Cuerpo en 16 del actual 
tendrá lugar, es^ contrata
ción el dia 10 de Abril próximo 
venidero á las diez de su maña
na en la Oficina de la Dirección, 
de la indicada Máeslrdñ^a; 'ante la 
Junta económica de la Misma, ba
jo las bases que deternilha élplie- 
go de condiciones, que desde boy 
se hallará dé manifiesto en esta 
Comisaría para las personas que 
deseen interesarse en dicho ser
vicio, las cuales deberán presen
tar sus proposiciones en pliego 
cerrado con estricta sugocion'al 
modelo que á continuación se ex
presa, antes do la hord prefijada 
para el acto, acompañando á las 
misma el talón de depósito qué 
como garan lía del ofrecimiento exi
jo la regla 6.a del mencionado 
pliego de condiciones.—Barcelo
na 21 de Marzo de 1866.—An
tonio de Fuertes.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de..ente
rado del pliego de condiciones 
por ol trasporte de diez cureñas 
dé peso....... quintales métricos 
desde la Maestranza de Artillería 
de esta plaza á los almacenes del 
Parque de Jaca se compromete 
á verificarlo por el precip de tan
tos escudos quintal métrico. „

Fecha y firma del proimnenle.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de projiiedadet y denchos del 

, Estadode la jn'ovincia de Zara-
yoxa.

Repelidas veces se tiene prevent- 
d ) en el Buietin oficial por < sta Ad- 
miuislracain á los Ayuntamiento» de 
los pueblos de esta provincia, el d - 
ber que tienen de rémitir oportuna- 
me ni * cáitá trimestre el téstiinnnlQ 
del 20 por 100 de Propios, t ngan 
ó no producios, y sin embargo son 
mucb s los que dejan de cumplir este 
servijio: En su virtud les prevengo 
por última,vez que los que dejen de 
remitir el espresado teslnnonio den
tro de cada'lnm slre’, acórdaréaun- 
que c -n sentimiento, pas* un Plan
tón á espensas de los Alcaldes ySe- 
crelanos morosos', con la dieta de 
12 rs. en su ida, estada y vihha 
hasta due realicen diclíoservicio.

Zaragoza 24 de Marzo de 1866. 
—-Santiago P. de Pc Iíl I ,,

El Ayuntamiento Constitucio
nal de la villa de Pina, hace sa- 
bgr por medio de este anuncio, 
que híisla el dia doce del próxi
mo mes de Abril, admitirá en 
su. Secretaría las alteraciones que 
hayan sufrido tanto los vecinos 
como los terratenientes forasteros 
en la proviedad rústica urbana 
y pecuaria, debidamente justifi
cadas con Ips títulos de traslación 
de dominio, para proceder á la 
reclificacion del amillaramienlo 
qüe ha de servir de base en el 
repartimiento de la Contribución 
territorial del próximo año eco
nómico.

El Ayuntamiento censtitucional 
de la villa de Pina, prévia supe
rior aprobación del limo. Sr. Go- 
bernanador civil de la provincia, 
procederá á la venta én pública su
basta de 448 anegas de trigo de
nominado de Bagas, pertenecien
te á los Propios de la villa, en los 
dias 28 y 50 del actual y 1.° de 
Abril próximo viniente, á las 11 
de sus respectivas mañanas, bajo 

■ los pactos y condiciones que se 
hallan de manifiesto en Secretaria. 
Los que deseen interesarse en su 
adquisición, se presentarán en la 
Casa consistorial los espresados 
dias y hora, rematándose en favor 
del licitador mas ventajoso.

Subasta. El 2 de Abril próxi
mo á las once de la mañana y 
ante los Notarios Pozas y Esca- 
nero, de Zaragoza, coso 82 segun
da habitación, y en Quinto ante 
Lamben, Notario de Fuentes de 
Ehfose súbástarásimulláneamén- 

le en favor del mejor postor ha - 
jo el tipo de 12,000 rs. en alza, 
una casa sita en dicha villa de 
Quinto de cuyos títulos de pro
piedad descripción de la finca y 
demás condiciones darán razón 
los espresados Notarios siendo los 
gastos de subasta, anuncios y cor
redor de cuenta del comprador.

Dividida esta villa en dos Dis
tritos para la mayor facilidad en 
la asistencia facultativa, se anun
cia la vacante de un Médico Ci
rujano para uno de los Distritos 
que compreqde 452 vecinos con 
la dolqcion anual de 1.100 escu
dos que percibirá por trimestres 
vencidos sin que tenga necesidad 
de egercer la cirugía menor por 
estar á cargo de etro profesor.

Se admiten solicitudes para di
cha vacante hasta el dia 15 de 
Abril próximo viniente, que se
rán dirigidas al Alcalde ó ú la Se
cretaría de Ayuntamiento, y pa
sado este término será provista 
en el profesor que acompañe á su 
solicitud mayoresservicios. —Ate
ca 22 de Marzo de 1866.

En la Secretaría de la villa de 
Alborge se admitirán á los térra* 
tenientes las altas y bajas que haya 
habido en su riqueza individual, 
por término de 8 dias.

Desde el 25 al 10 de Abrilen 
la Secretaria de la villa de Lilago 
se admitirán á los terratenientes 
las altas y bajas que haya habido 
en su riqueza individual.

Desde el dia 28 de Marzo hasta 
el 6 de Abril, en la Secretaria del 
pueblo de Chodes se admitirán á 
los terratenientes las altas y ba
jas que haya habido en su riqueza 
individual.

Desde el l.'al 10 de Abril en 
la Secretaría del pueblo de Bú
lela se admitirán á los terrate
nientes las altas y bajas que ha
ya habido en su riqueza indivi
dual. ■

CAJA DE SEGUROS
Y SEGURO MUTUO DE QUINTAS 

Del establecimiento de Mellado, autori
zada por el Gobierno de 5. M.

El seguiu múluo dequinla», no es 
c<>ino algunos creen una empresa de 
SHítilucion militar; es una sociedad 
múlua y legalmenle constituida, que 
lleno por objeto ayudar á los |hidres 
de familia para que Ies sea mas fácil 

redimir del servicio de las armas á 
aquellos de sus hijos á quienes loca
se la suerte de soldado.

Todos los jóvenes comprendidos 
por la ley en él próximo sorteo pue
den suscribirse al seguro múluo d» 

.quintas hasta la víspera del dia en 
que se veriqué el sorteo, sea cual
quiera til pueblo en donde juegue la 
suerte. * ■ • xr! ' • . *i

Basada h asociación en la muluai;, 
lidad, cada uno paga lo que puede 
ó lo que quiere hasta la cuota mas 
elevada, ganando todos en propor
ción a la cantidad satisfecha, época 
de su imposición y riesgo que ha
yan corrido, puesto que el departo 
se hace entre los que d-finilivameo- 
le >on declarados soldados.

El Subdirector principal de esta 
provincia, D. Felipe Juste, que vive 
calle de Bruil uúm. 1; dará mas 
pormenores y facilitará prospectos 
para el próximo sorteo.

FERRO-GARRILES
DE .

Madrid á Zaragoza y á Alicante. ,

LINEA DE ZARAGOZA.

Cambio del servicio de trenes des
de el dia 26 de Marzo de 1666.

Salidas de Madrid.—7 15 de la 
la mañana.—Tren misto.—Llegada 
á Zaragoza á las 1 2 de la noche.

Salidas,de Madrid.—2 15 de la 
larde.—Tren misto.—Id. á Guada- 
lajara á las 4 y 25 de la larde.

Salidas de Madrid.— 8 25 de la 
noche.—Tren correo ómnibus.—Id. 
á Zaragoza á las 6 y 30 de la ma
ñana.

Salida de Guadalajara. —11 30 
de la mamina.=Tren misto.—Lle
gado á Madrid á las 1 y 40 de la 
tarde.

Salidas de Zaragoza.—5 h. de la 
mañana.—Tren misto.—Llegado á 
Madrid á las 10 y 40 de la noche.

Salidas de Zaragoza.—9 55 de la 
noche.—Tr*ncorreo ómnibus.—Id. 
á Madrid á las 8 y 40 de la ma
ñana.

Para mas detalles véanse los car
teles fijados en todas las estaciones 
de la línea.

En la imprenta de este Bo
letín se hallan de venta los re
partos, matrículas y listas 
cobratorias y demás documen
tos necesarios para el cupo de 
contribuciones, todo con arre
glo al nuevo modelo.

Imprenta de Antonio Califa.
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